RES. 2421/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(CARPETA Nº2012-17-1-0001188, E.N° 3368/16)

VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) remite actuaciones relacionadas con la ampliación del plazo de la contratación de la Licitación Pública Nº 5/2010 de la Dirección General Impositiva (DGI), para la “Limpieza integral y prestación de servicios generales en las oficinas de la Dirección General Impositiva ubicadas en la capital”, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que la ampliación remitida es por un plazo de seis meses entre el 1° de julio y 31 de enero de 2016 o hasta que quede firme la adjudicación del procedimiento en trámite de la Licitación Pública N°11/2015   en la que se incluyen los servicios detallados;
2) que la contratación fue adjudicada a la firma     A&M 2002 Ltda., por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de marzo de 2011, por el período comprendido entre el 1º de enero de 2011 y el 31 de diciembre de 2011, pudiendo ser renovado automáticamente por cuatro periodos anuales consecutivos, y este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de enero de 2011, cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto por el término del 1° de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011 renovable por    4 períodos anuales consecutivos, reajustable según Pliego;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8 de diciembre de 2014, se amplió la contratación en 7.000 horas anuales y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de noviembre de 2015,  se amplió la contratación en 10.866 horas;
4) que en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016 este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto correspondiente a la ampliación de la contratación, por el período 1° de enero a 30 de junio de 2016 o hasta la adjudicación del nuevo procedimiento licitatorio;
5) que la firma adjudicataria A&M 2002 Ltda. prestó su conformidad a la ampliación del plazo de la contratación hasta que la Administración lo considere necesario;
6) que el Departamento de Contrataciones y Suministros de la D.G.I., con fecha 21 de junio de 2016 informa que, considerando el total de 60 meses de la contratación, la ampliación del plazo de 12 meses se encuentra en el marco del Artículo 74 del TOCAF;
7) que la erogación se hará con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 005, Programa 489, Financiación 1.1, Objeto del Gasto 278; 

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el  Artículo 74 del TOCAF 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de hasta $ 18:833.367  IVA incluido y sus ajustes, a favor de A&M 2002 Ltda., previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010), así como la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas; y
4) Devolver las actuaciones.
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